
 

 

  

 

      

 

 

 

 

 

OBJETIVOS Y PRIORIDADES 2020 (*) 
 

(*) Extracto de PRESUPUESTO EJERCICIO 2020 DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE 
DESARROLLO ECONÓMICO Y EMPLEO DE CÓRDOBA 

 

[…] Para el próximo ejercicio 2020, quiero destacar y subrayar que de este Instituto además 

de las actuaciones que se vienen realizando en el marco de generar e implementar medidas 
que redunden en el fomento de sinergias entre la administración, los agentes económicos y 
sociales, y por supuesto la ciudadanía en general, y que impulsan el desarrollo económico y 
social, así como la generación de empleo estable y de calidad en la ciudad de Córdoba, se 
realizarán actuaciones en favor de todos los colectivos menos favorecidos y aquellos con 
discapacidad , que tengan su sitio en la inclusión empresarial, así como favoreceremos el 
empleo en el terreno de la transformación digital, sector estratégico de desarrollo e 
innovación.  

Así mismo apoyaremos a los nuevos autónomos que inicien su actividad en la ciudad de 
Córdoba, para los que desarrollaremos líneas de promoción empresarial, programa de relevo 

generacional, emprendedores e igualdad, nuevas tecnologías de la información y planes de 
segunda oportunidad.  

En esta línea, desde el IMDEEC, en el ejercicio 2020 queremos trabajar en el mantenimiento 

y mejora de algunos proyectos y programas en los que actualmente ya está trabajando este 

Instituto, así como desarrollar y ejecutar una serie de nuevos proyectos y programas, como 
son: 

- Puesta en funcionamiento del Centro de Innovación Digital en el marco del Proyecto 
Digital Innovation Hub Andalucía Agrotech (DIH Andalucía Agrotech), cuyos objetivos 
son:  

o Ser un referente en el ámbito de la agrotecnología, que potencie Andalucía 
pero que tenga también un impacto positivo a nivel nacional e internacional.  

o Mejorar la competitividad del sector agroalimentario andaluz. 

- Fomentar la cooperación de valor entre agentes del ecosistema, impulsando el apoyo 
financiero, de conocimiento y de networking para implementar las innovaciones en 
toda la cadena de valor.  

- El mantenimiento y mejora de las convocatorias de Incentivos del IMDEEC, para 
conseguir el desarrollo económico y social del municipio de Córdoba, contemplando 

igualmente nuevas convocatorias de incentivos como son: 

o Convocatoria de Ayudas para la Innovación y Transformación Digital del 

tejido Empresarial de la Ciudad de Córdoba, que Fomenten la Innovación y 
Transformación digital en el tejido empresarial de la Ciudad de Córdoba. 

o Convocatoria para eventos que redunden en sectores estratégicos, que 

fomenten eventos, ferias, congresos y otras actividades que generen 
visibilidad de sectores estratégicos de la Ciudad de Córdoba.  

Por otro lado también se desarrollarán proyectos en colaboración con otras instituciones 

públicas y privadas, para lograr objetivos socioeconómicos que serían muy difíciles de 
conseguir si cada uno hiciéramos nuestra actuaciones por separado, este es el caso del 
mencionado Centro de Innovación Digital en el marco del Proyecto digital Innovation Hub 
Andalucía Agrotech (DIH Andalucía Agrotech) que se desarrollará en el marco de 
colaboración de la Junta de Andalucía (Consejería de Agricultura, Pesca Y Desarrollo Rural) y 
del Ayuntamiento de Córdoba a través del IMDEEC.  



 

 

  

 

      

 

 

 

 

Igualmente se desarrollarán otros convenios de colaboración entre el IMDEEC y otras 
instituciones como son:  

- Convenio con UCO, para prácticas extracurriculares, master dual y onindustry con el 
objetivo de fomentar el desarrollo formativo en terreno práctico y facilitar el posterior 
empleo. 

- Convenio con la Escuela de Organización Industrial (EOI), para el fomento de 
actividades de emprendimiento que redunden en desarrollo del emprendimiento y el 
tejido empresarial.  

- Convenio INCYDE para el desarrollo del Foro “Incyde School en Córdoba”.  

Siendo, por tanto, los principales objetivos y prioridades de este Instituto Municipal para 
2020, los que giran en torno a los siguientes puntos básicos: 

- Favorecer actuaciones tendentes al desarrollo socioeconómico del municipio.  

- Promover y actuaciones y programas que generen creación de empleo de calidad y 
estable, tanto por cuenta propia como por cuenta ajena.  

- Apoyar e incentivar a las personas emprendedoras y a las empresas de la ciudad de 
Córdoba, facilitar nuevas inversiones empresariales y nuevas actividades económicas 
generadoras de empleo. 

- Dinamizar la búsqueda de recursos públicos (fondos europeos) que permitan 
implementar acciones que generen actividad económica y empleo.  

- Fomentar y apoyar la internacionalización de las empresas de la ciudad de Córdoba. 

- Poner en marcha líneas estratégicas y proyectos que permitan favorecer las 
condiciones necesarias para la generación de un ecosistema favorable para el 
emprendimiento en la ciudad de Córdoba.  

- Fomentar la Innovación y Transformación digital en el tejido empresarial de la Ciudad 
de Córdoba. 

- Fomentar eventos, ferias, congresos y actividades que generen visibilidad de los 
sectores estratégicos. 

- Fomento del desarrollo formativo en el terreno práctico al objeto de facilitar posterior 
empleo.  

- Reforzar las relaciones con el resto de entidades e instituciones con competencias en 
materia de emprendimiento y empleo, a través de itinerarios de emprendimiento.  

- Desarrollar nuevos servicios de asesoramiento, orientación y apoyo a aquellas 
personas en situación de desempleo que quieren incorporarse al mercado laboral.  

- Promover acciones formativas dirigidas a las necesidades reales del tejido 
productivo, con el objetivo de favorecer la inserción de personas desempleadas, a 
través de la participación, entre otras, en convocatorias de Programas Europeos, 
Nacionales, Regionales o Provinciales.  

- Apoyar y dinamizar la Formación Profesional Dual, en colaboración con las empresas, 
las asociaciones empresariales y sindicales, a fin de identificar las formaciones 

profesionales no cubiertas en nuestra capital, que sean generadoras de empleo a 
corto y medio plazo.  

- Apoyar e incentivar eventos que redunden en sectores estratégicos. 

- Apostar por impulsar la industria cultural y creativa.  

- Impulsar la puesta en marcha de una incubadora de alta tecnología que permita 
captar y promover proyectos del sector BIO tecnológico en aras de mejorar el tejido 
empresarial. 


